
 

 

 
 

 
MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 
Orientaciones para la elaboración del Plan de Actuación de un 

Equipo de Orientación o de un Departamento de Orientación 
 
 

El trabajo de los Equipos de Orientación o de Departamento de Orientación 
está dirigido a toda la comunidad educativa: 

 
• A los centros, asesorando a los equipos educativos en la elaboración de 

los proyectos de centro, y especialmente el Plan de Atención a la 

Diversidad, favoreciendo el trabajo conjunto, la coordinación entre el 
profesorado y la ordenación y planificación de las necesidades de la 

población que escolariza. 
• A todo el alumnado, definiendo las necesidades globales e individuales y 

proponiendo medidas de respuesta con especial atención a la 

prevención, detección, y evaluación psicopedagógica de alumnos con 
necesidades educativas específicas 

• A las familias, asesorando en las necesidades que pueden presentar los 
niños en el proceso de crecimiento y potenciando su participación en las 
actividades de los centros. 

 
Equipos de Orientación (EOEP, EAT o equipos específicos) 

 
Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica han de estructurar 
su actividad en base a la Programación Anual que elaborarán, con la 

coordinación del Director, considerando las necesidades de mejora 
detectadas en la evaluación del curso anterior y los acuerdos de trabajo 

alcanzados, con cada uno de los centros, teniendo en cuenta los distintos 
ámbitos de intervención. A esos efectos la Programación Anual  incluirá al 
menos los siguientes apartados: 

 
▪ Portada  

- Incluirá los siguientes detalles: título, nombre del autor, nombre del 
Tutor del trabajo y fecha.  

- Se aconseja utilizar un formato común de acuerdo con la plantilla que 

figura al final de este documento.  
▪ Índice paginado.  

▪ Introducción: 
- Explicación de los objetivos del trabajo. 

- Marco legal. 
- Contexto. 

▪ Intervención del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica en 

el sector o zona. 
▪ Intervención en los centros educativos. 

▪ Trabajo interno del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y 
distribución de tareas habituales. 

▪ Horario previsto para cada profesional. 



 

 

▪ Otros aspectos y documentos que se determinen por la Administración 
Educativa. 

▪ La Programación Anual incluirá además especificaciones acerca de las 
actividades programadas con los centros para la adecuada escolarización 
de los nuevos alumnos con necesidades educativas especiales y la 

concreción de prioridades de actuación. 
 

En el caso de los Equipos Específicos se detallará el tiempo dedicado a 
tareas de asesoramiento a otros Equipos, Orientadores de Centros y 
Departamentos de Orientación. Así como la frecuencia de asistencia a los 

distintos centros de escolarización preferente. 
 

Departamento de Orientación de un Centro de Secundaria 
 
A la hora de elaborar el Plan de Actuación de un Departamento de 

Orientación el estudiante tendrá en cuenta, al menos, los siguientes 
apartados: 

 
▪ Portada  

- Incluirá los siguientes detalles: título, nombre del autor, nombre del 
Tutor del trabajo y fecha.  

- Se aconseja utilizar un formato común de acuerdo con la plantilla que 

figura al final de este documento.  
▪ Índice paginado.   

▪ Introducción: 
- Explicación de los objetivos del trabajo. 
- Marco legal. 

- Contexto. 
▪ Los profesores que componen el Departamento. 

▪ Objetivos del Departamento para el curso escolar. 
▪ Actuaciones a desarrollar por los miembros del Departamento, entre las 

que se incluyen: 

- Actuaciones del Orientador u Orientadora en relación con la atención 
a la diversidad, con la orientación académica y profesional y con la 

acción tutorial y, en caso de el Departamento tenga atribuida 
docencia con alumnos, programaciones de los profesores de los 
grupos de  diversificación curricular y de la materia de Psicología, así 

como las  Programaciones del resto del profesorado que pertenezca 
al Departamento. 

- Programaciones de los tutores y tutoras relativas a la hora lectiva con 
el grupo de alumnos y alumnas. 

▪ Coordinación entre los miembros del Departamento. 

▪ Coordinación con servicios e instituciones del entorno. 
▪ Proyectos y programas que realiza el Departamento de Orientación, 

exclusivamente o en colaboración con otros departamentos del centro o 
con personas o entidades ajenas al mismo. 

▪ Presupuesto económico para el curso. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 

Trabajo Fin de Máster 
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